
boletín oficial de la provincia

– 46 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-04143
núm. 142 lunes, 31 de julio de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS 

Aprobación de la oferta de empleo público para el ejercicio 2023 

Por resolución de la Alcaldía de fecha 17 de julio de 2023, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero. – Aprobar la oferta de empleo público de este ayuntamiento para el año 
2023, que contiene los siguientes puestos de trabajo: 

Personal laboral fijo. Plaza de limpiador/a. Media jornada. Vacantes: 2. 
En Milagros, a 18 de julio de 2023. 

El alcalde, 
Pedro Luis Miguel Gil
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